[image: image1.png]UNION IBEROAMERICANA
DE PROFESIONALES DE TURISMO




DECLARACION 1/07

Exposición de motivos:




La Unión Iberoamericana de Profesionales del  Turismo, (UIPT)  constituida  como una Asociación de organizaciones profesionales de diversos países de la Comunidad Iberoamericana tiene  entre sus fines esenciales:




“Ser una instancia permanente  que estimule  el diálogo, el conocimiento  entre los profesionales del ámbito Iberoamericano”




           “Apoyar y promover programas de colaboración técnica por parte de los países miembros de la UIPT”




            “Colaborar  con los gobiernos respectivos de los países miembros y proponer y desarrollar en su caso programas y acciones que coadyuven al cumplimiento de sus fines”

  En virtud de lo expuesto y con motivo de las reunión que  la UIPT ha celebrado durante  Fitur 2007 en la Villa de Madrid,  en la sede de la Organización Mundial del Turismo, el día dos de Febrero, 

CONSIDERANDO:


Que el fenómeno terrorista viene siendo un factor absolutamente negativo y rechazable  que no justifica ninguna actuación política, suponiendo únicamente dolor, perdida de vidas humanas, destrucción gratuita de bienes  y distorsiones incompatibles con la actividad turística.


Que el terrorismo viene  siendo una plaga rechazable de cualquier punto de vista ético, moral e intelectual, habida cuenta de los males y perjuicios que causa a una actividad como la turística que es vehiculo de paz, conocimiento y riqueza entre quienes la practican


Que el terrorismo es intrínsecamente perverso con la actividad turística ya que daña irreparablemente a personas, bienes y servicios que trabajan en una industria de paz que denominamos Turismo.


Que es intención de la UIPT el colaborar de modo activo en la lucha contra el fenómeno terrorista parta lo cual colaborara con las instancias públicas y privadas que puedan ser competentes en la lucha antiterrorista.


Que  la UIPT, suscribirá  a todas las disposiciones que tanto por parte de la Organización Mundial del Turismo, como por los Gobiernos respectivos se hayan establecido o puedan establecerse en el futuro al objeto de  colaborar para la erradicación definitiva en todo el planeta de este flagelo que tanto daño causa a las personas que desarrollan su labor profesional en el mundo del Turismo, así como a turistas, viajeros y resto de profesionales que colaboran con el mismo




En su virtud, suscriben el presente documento a modo de declaración de intenciones que los miembros de la UIPT se comprometen a desarrollar en sus respectivos ámbitos de actuación.

ARGENTINA


BOLIVIA                              COSTA RICA

ECUADOR


             ESPAÑA                                     PERU
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